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SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN
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VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El Decreto Alcaldicio Sección I' N'21 17 de fecha 10 de junio de 2022, que

autorizó el Trato o Contratación Directa y contrató a don CHRISTIAN RENDIC CASTILLO, cédula de identidad

N'  /'La Orden de Compra N'2345-881-SE22/El punto 7.2. de los Requerimientos de Servicios, que

señala. '... en caso ser conveniente a los intereses municipales, podrá renovarse por única vez hasta por un plazo

máxñno de 3 meses, contados desde e/ ver7c/m/endo de/ p/azo de/ confrafo or©ha/= Certificado de disponibilidad

presupuestaria emitido por el Secretario Comunal de Planificación, de diciembre de 2022/'El Decreto Alcaldicio

Sección I' N'3.385 de 27 de julio de 2021 que establece el orden de subrogancia del cargo de Alcaldesal y. en uso

de las facultades que me confiesen los ans. 56 y 63 del DFL N'l del Ministerio del Interior de fecha 9 de mayo de

2006, publicado en el Diario Oficial de 26 de julio de 2006. que fija el Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado

de la Ley N'1 8.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades/

DECRETO

l RENUÉVASE, por un período de 3 meses a contar del día 28 de diciembre de 2022, la "CONTRATACION

ASESOR PARA LA ELABORACION DE DIAGNOSTICO Y ESTRATEGIA COMUNICACIONAL PARA LA

MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES", ID N'3551-18-IN22 del portal www.mercadooublico.cl, con don

CHRISTIAN RENDIR CASTILLO, cédula de identidad N'  . domiciliado para estos efectos en calle

Sebastián Elcano, dpto.501 , comuna de Las Condes. Región Metropolitana, de conformidad a lo dispuesto en el

punto 7.2. de los Requerimientos de Servicios.

EN TODO LO DEMÁS, rige lo establecido en el Decreto Alcaldicio Sección I' N'21 17 de fecha 10 de junio de

2022, que autorizó el Trato o Contratación Directa y Contrató a don CHRISTIAN RENDIC CASTILLO, para la

"CONTRATACIÓN ASESOR PARA LA ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICO Y ESTRATEGIA/

COMUNICACIONAL PARA LA MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES", ID N'3551-18-IN22 del portal

www.mercadopublico.cl.

De conformidad a Certificado de disponibilidad de diciembre de 2022 del Departamento de Presupuesto. señala

que en relación con la renovación de 3 meses respecto de la contratación de los Servicios Profesionales

Especializados de CHRISTIAN RENDIC CASTILLO, Rut N' l0.297.623-1 para "CONTRATACIoN ASESOR

PARA LA ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICO Y ESTRATEGIA COMUNICACIONAL PAFU LA MUNICIPALIDAD/

DE LAS CONDES', ID N'3551-1 8-IN22 del portal www.mercadopublico.cl, hasta marzo de 2023. por un monto

total bruto de $7.179.486.- pesos. Informo que. para estos fines, el municipio dispone recursos necesarios en el

Presupuesto del año 2023, cuenta: 21 5.22.1 1 .999.001 .- de Relaciones Públicas. De acuerdo con el clasificador

presupuestario para el sector público vigente.'
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